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Tribunal del Jurado 1/19  
Proced. de origen: DPA Diligencias Previas Proc. Abreviado 19/2017  
 
 
 

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N º1 DE ALMADÉN 
 

D. Laura Muela Gijón, Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación del 
Excmo. Ayuntamiento de Guadalmez, representación que quedó acreditada en los 
procedimientos referenciados, ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO: 

 
 PRIMERO Y ÚNICO. - Que, por medio del presente escrito, D. ª Alicia Vallez Donoso, 

Colegiada nº 2760 del Ilustre Colegio de Abogados de Ciudad Real, viene a renunciar a la 
dirección letrada que venía ostentando en el presente procedimiento por razones de baja médica.  

 

Y en su virtud, 

SUPLICO AL JUZGADO, que se tenga por presentado este escrito, se admita a trámite 
y se tenga por comunicada la renuncia a la dirección letrada de D. ª Alicia Vallez Donoso, 
Colegiada nº 2760 del Ilustre Colegio de Abogados de Ciudad Real en los autos Tribunal del 
Jurado 1/19 (dimanante de DPA 19/2017). 

Es Justicia que pido en Ciudad Real para Almadén a 28 de febrero de 2020. 

 

 

 

 

Dª. Alicia Vallez Donoso    Dª. Laura Muela Gijón 
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